
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
W® los y

•■ cascrltea «n Ib «»c n«U- Itpotr^ce, c bUb de la Miwrlcerdla adinere 4.
Los suscrlptoree tienen derecho además de loe números ordinarios a les extraor- 

dlnaries, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto O1».—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0,08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9082
Las lepes ebUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrilarles de 

Afclsa sajeles a la leglslacida peainsular, a les veinte filas fie la pren ules tidn si ea 
ella »e se dispusiera etra cesa. Se ratleade Mecía su premulgaeidn el fila a que ter 
wlae la lasefciéa de l* Ley en la ••cet».

Lasleyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar ea tos Bo l k t i h u  Onctaus 
k  han de remitir al (^>bern<dor civil, y por cuyo conducto se pasarán s tos editóte* 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8 K. e’ EUy Don Alfonso XIII (que 

Dio< ganric, 8. M U Reim DcDa Vio 
tori* Su^eií*. 8. A. R. el Príncipe d® 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Gacetas 27 y 28 de Febrero)

Gobierno Civil
Secretaria.—Negocíalo 1°

Circular
El Exorno, Sr. Subsecretario encar

gado d?i M nieterio de la Gobernación 
telegrátici men e me dice lo que sigue:

«Ministerio de la Guerra en telegra
ma de esta fecha dice a este Depar 
lamento lo que sigue: —Teniendo en 
cuenta que algunos Ayuntam entoa 
por dificultades comunicaciones no ha
brán recib do a tiempo orden para ce
lebración juicio de clasificación maña
na (día L° de Marzo) ordene a los Go
bernadores civiles dispongan en los 
que crean conveniente se celebre di
cho acto el dia 8 del mes de Marzo,— 
Lo traslado a V, S. para b u debido 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  para conocimiento 
de los Ayuntamientos que por cual
quier circunstancia no hubieran podi
do celebrar el juicio de clasificac ón el 
domingo 1,° del corriente lo verifiquen 
el domingo 8 del mismo,

Palma 3 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

OBRAS PUBLICAS
El e c t r ic id a d .- Con esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
O, Pedro Baile Garau, Director Geren
te de la 8, A, «La Propagadora Balear 
de Alumbrado la siguiente concesión:

Visto el expediente promovido por 
V, como Director Gerente de ¡a 8. A 
’L» Propagadora Balear de Alumbra
do» solicitando la autorización necesa 
Ha para instalar en la Central eléctri
ca que posee en Inca, un grupo eiec- 
^ágeno con el fin de extender y mejo 
far la exploración eléctrier .—Resultan
do del citado expediente que están con
formes todas las entidades llamadas a 
intervenir en que se otorgue la conce- 
iión, que se ban cumplido todos los 
tUmítes reglamentarlos, y que no se 
ban presentado rec amaclones da clase 
Wguna,—He resuelto, de conformidad 
^on lo propuesto por la Jefatura de 
ybras públicas de la provincia, conce

a esa Sociedad la autor-sacion soli
en virtud de laa atribuciones 

que roe confiere el reglamento provi
sional aprobado por R. D, de 27 de 
Marzo de 1919, con sujeción a las con
diciones siguientes:—1.a Se au or za a 
esa Sociedad «La Propagadora B* ear 
de Alumbrado» ¡a instalación en su 
Central de Inca de un motor sistema 
O o-DiAHRe' de 300 HP, un alternador 
de 26ü  Kw  , Cuadro de distribución y 
los anejos relativos a los mismos.— 2 • 
Los detalles de la ins alación se sujeta
rán en cuanto sean aplicables al caso, 
a las diaposic’one» del Reglamento pro
puesto por la Gom sióu permanente Es- 
pifióla de Electricidad para instalacio
nes eléctricas en cuanto afectan a i* 
seguridad pública y a la servidumbre 
forzosa de paso de corriente ( oa arre
glo y- la Ley de 23 de Marzo de 1900) 
Reglamento anrobado por R. D. de 27 
Te Mirzo de 1919 y R. D, de 7 de Oc
tubre de 1904 Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia en el 
plazo que efe marque con estricta suje
ción al proyecto aprobado y modifica
ciones de detalle que éste apruebe, pre
via presentación del oportuno proyecto 
o petición según su importancia cuyas 
modificaciones con sus fechas de apro
bación se harán constar en el acta de 
reconocimiento que ha da aprobar este 
Gobierno O.vil antes de dar principio a 
la explotación del servicio.—3 * La 
instalación sujeta también en b u  explo
tación a la inspección de la Jefatura de 
Obras publicas de la provincia se otor
ga con arreglo a las prescripciones que 
la ley general de Obras públicas fija 
para las concesiones de esta clase, y 
además sin perjuicio de tercero dejan
do a salvo los derechos de propiedad 
con sujet ión a las disposiciones v gen
tes y a Ue que dictadas en lo saces vo 
les sean aplicables y siempre a titulo 
precario quedando autorizado el Mi 
nisier o de Fomento para modificar los 
térm nos de la autorización, suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si asi lo juzgase con
veniente para el buen servicio y segu
ridad publica sio que esa Sociedad ten
ga por ello derecho a indemnización 
alguna sin limitación alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones.—4.a Se
rá obligación de esa Sociedad lo orde
nado en las dispos clones sigu entes. — 
a) R, D. de 20 le Jun o de 1902 y R. O. 
de 8 de Jubo del mismo año referente 
al contrato del trabajo,—b) Ley de oro- 
lección a la industria nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y su reglamento oe 23 
de Febrero y 24 le Julio de 1908, 12 
Marzo le 1909 y 22 de Junio de 1910, 
—5.a Ei cuadro de distribución se com
eará en la s*!a del motor con todos los 
aparatos de meulicíóa y registro. Los 
conduc ores de alta que irán a enlazar 
a los generales de la red se hallarán en 
un recinto inacces.ble a las personas 

extrañas a la instalación.—6 a El pla
zo de ejecución será de tres meses (3) a 
contar de esta fecha.=7.a El Incumpli
miento de cuA’qa'era da las coniiclonea 
de la autorización dará lugar u la ca 
dueidad de la misma con sujeción a lo 
dispuesto en el Reglaman o de u7 de 
Marzo de 1919 y en la legislación vi
gente para 'as concesiones d« Obras 
públicas.—Lo que participo a V. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, debiendo acusar recibo de e^ta co* 
muoícaclon tan pronto como la recíba.

Lo que se publica en este Bo l k t in  
OnoiAL para conocimiento de los inte- 
re-aios en I* concesión tran ?r ta.

Palma 23 de Febrero da 19J5.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel
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DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. 8 En vist» da la común • 

caclón dirigí la a esta Presidencia, con 
facha 17 de Diciembre último, por la 
Junta central del Dentro electoral, rela
cionada con la ampliación del plazo de 
un mes, seflaiado por el articulo 14 de< 
Real decre o de 10 de Abril de 1924, 
P*ra la impresión y publicación del 
nuevo Ganso electoral, que por su con
ducto, ha sol cltado la Gomislón pro- 
vinciai de Madrid»

Resultando que, efectivamente y co
mo expone la aludida Comisión provin
cial en su BOllcí.ud, y la Junta central 
en su dictamen, ai prorrogarse los pía 
zos para las diferentes operaciones pre
liminares de la confección del Ganso, 
por las Raales órdenes de 24 de Mayo, 
18 úd Agosto y 4 de Noviembre últimos, 
no fué modificado el de un mes, que el 
cítalo artícúio 14 del Reai decreto de 
10 de Abril señalaba a las Diputaciones 
provinciales, para que, dentro de él, y 
bajo la responsabilidad de los respecti
vos Presidente y Secretario, se conclu
yase ia impresión y publicación de ms 
nuevas Estas de elecrores y ios tomos 
ae todos ios de cada provincia:

Considerando que por esta Jefatura 
de. Gobiomo, an Rsal orden comuni
cada a ia Junta central del Censo, en 
24 leí citado Noviembre, se manJeató 
que si no obstante estimarse virtual
mente otorgada la ampliación de refe- 
rancia, por la Real orden de 4 de. mismo 
mes, se consideraba de ine.uilbie pre 
c íb .o q  ampliarla de nuevo, io expusiese 
1» Comisión provincial, y que ésta ha 
estimado DHceaario el plazo de setenta 
y cinco d¡as para poder realizar con 
iodo deíenimieuto y escru^urosuad la ; 

impresión y publicación del nuevo cen
so, siendo por otra parte fundamenta
das y atendibles las razones elegadas,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
conceder, con carácter general, el pla
zo de setenta y cinco dias, para la im- 
pren ón y publicación, por las Diputa
ciones provinciales, de las listas electo
rales de cada Municipio y del tomo o 
tomos del censo electoral de cada pro- 
vinelp, a que se refiere el repetido artí- 
cu o 14 del Real decreto de 10 de Abril 
del año ült'mo.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1925,

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios del despacho de 

loa Departamentos de Gobernación y 
Trabajo. . .

Excmo. 8r,: En vis?» de las numero® 
sas peticiones que, por elementos tanto 
oficiales como de carácter social, se 
dirigen al Gobierno en súplica de que 
se prorrogue o se conceda un nuevo 
plazo para que las Sociedades con de
recho a figurar en el Censo corporativo 
puedan presentar los oportunos justifi
cantes para su inclusión en dicho Gen- 
so; y teniendo en cuenta lo complejo y 
deácado de ¡as operaciones que a tales 
efectos previene el Real decreto de 81 
de Octubre último y las dificultades 
materiales que es preciso allanar si tan 
importante servicio ha de realizarse 
con la perfección posible; razones todas 
que aconsejan y obligan a conceder un 
nuevo plazo para la prác-ica de las 
a udldas operaciones:

Atendiendo, por o»ra parte, a otras 
solicitudes formuladas en el sentido de 
que por las Juntas provinciales del Cen
so se hagan de oficio las inscripciones 
de' as Sociedades que, teniendo dere
cho a figurar en el corporativo, por 
unas u otras causas no hubiesen cum
plido con todos los requiaitON preveni
dos, es forzoso asiiLlsmo otorgar el 
máximum de garantías a loa efectos de 
que las Asociaciones o Corporaciones 
que se encuentren en aquel caso no 
queden excluidas del Censo correspon
diente por defectos puramente forma
listas en que haya podiao incurrir, tan
to más cuanto la regia 4.* del anicuio 
24 del Rdg;amenro sobra organización 
y funcionamiento de los Ayuntamien
tos, aprobado por Real decreto de 9 de 
Julio de 1924, previene que dichas Ju q - 
t»s podrán hacer también de oficiólas 
InscripcioLes de qua se trata, previa 
reclamación de los oponuuos documen
tos justificativos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien uisponer:

l.° Que se otorgue u q  nuevo plazoE 
a partir de la publicación de esta Real 
oraen en ¡a y que urioulwrA

M.C.D. 2022



Modelo de proposición.
D ....(nombre y dos apellidos,....ve

cino de. ...según cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de M»- 
rratxi adjudicará en pública subasta, 
el arriendo de ’a recaudación y aprove
chamiento del arbitr o llamado <Dere 
cho de puesto» publico-» de los barrios 
.... (se expresarán)......para durante ios 
años de 1925-26, me obligo a tomarlo en 
arrendó, entregando al Ayuntamiento 
1» cantidad de,., .(expresado en letra») 
..... pesetas anuales y sujetándome en 
un todo a d ebes condic ones.

Nota. —Los sobres o carpetas, dirán: 
Proposición para oc ar a la subasta dei 
arbitrio de puestos Públicos de los ba- 
rrlos... .(se exoresarán los quesean).

Marrstxi a 25 de Febrero de 1925 — 
El Aicaiue, Jorge Crespí,

Núm. 552
No habiéndose producido reclama 

ción alguna contra el acuerdo y pliego ' 
de cond ciooes par» 1 * subasta de Dere
cho de Majadero, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n ® 9075, por el presente se 
anuncia que la subasta de referencia 
teñirá lugar en esta Casa Oonsistoríal 
di dia ve .me háb 1 a contar desde el si
guiente al de i* aparic’ón de este edic
to en dicho Bo l e t ín Of ic ia l  con suje 
ción c.1 expresado p legó de condiciones 
que, entre otras contiene las siguiente»;

1 .* La subasta se dividirá ea tres 
remates, que comprenden al primero 
los barrios de Cabane-a y Marra xí; el 
segundo los barrios de Portel y Pou dea 
Co ; y el tercero los barr os de P á de 
na Tesa, Pont dTnca y Son Nebot, 
verificándose a las once, a las doce y a 
las trece respectivamente del expresado 

i día, ante un* Comisión compuesta dei 
3r, A'C» de o Ten ente en qu eu delegue 
y otro miembro de la Comisión uiumci- 
pul permanente.

2 .a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la De* 
pos taría dei Ayuntamiento, en coocep- 
l o  de fianza pravisional, 1» cantidad de 
28*90 pesetas par* ei primer remar»; 
25'45 pese as para el segundo; y 295 25 

I pesetas para el tercero a que asciende 
I ei cinco por ciento del tipo mínimo fija- 
I 10 por ios mismos, debiendo el reina- 
I tan e ampliar su depós to dentro lo» 
I diez días siguientes al de la notificac ón 
I de habérsele adjudicado la subasta, 
| b-sta compie ar a suma equivalente ai 
I veinte por ciento de la cantidad por que 
I se le adjui que dicha subasta.

3 .a El upo de subasta del primer 
I remata es da 578 pesetas anuales; el dei 
I segundo es de 509 pesetas anuales y ei 
I del tercero es de 5925 pesetas anua'es, 
I no admitiéndose postura que no cubra 
I por lo m^nos dicho tipo,

4 .a Las proposiciones ae presentarán 
| en pliegos cerrados suscritas por ei 
I propio licitador y extendidas en papel 
I sellado (una peseta), ajustadas al ad
i jumo moielo, 8a entregarán ai Prest
I dente del acto, e n que puedan ser re
I tiradas y contendrán además de la 
I proposición, la cédula personal del lici- 
I t»dor, y el resguardo acreditativo del 
| depósito provisional.

5 .a E contrato principiará en pri- 
I mero de Abril de 1925 y terminará en 
I treinta de Junio de 19x6, ambos ínciusi- 
I ve.

6 .a El contrato será a todo evento y 
I a riesgo y ventura de ambas partes y 
I no podrá rescindirse, novarse ni modi- 
I ficarse por ningún concepto por excep- 
I cional y extraordinario que sea, 
| 7.a Será obligac ón el contratista
| satisfacer los anuncios de la subasta y 
I toda clase de gastos qua ocasione la 
I formaiizactón del contrato.

8 a Los pagos se harán por trimes- 
I 'res adelantados, sa-.bsfacienao el día 
I primero de cada trimaaire ei importe 
I del corriente.

Modelo de proposición
D.„..(nombre y dos apellidos) según 

cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Marr»txí adjudicará 
en pública subasta, 81 arriendo de la 
recaudación y aprovechamiento del ar

los objetos por el precio de !»>m«yor T 
postura, haciendo uso del derecho que I 
les reconoce el apéndice 5,°de las Or« j 
denanzas de Aduanas,

Dichos objetos se hallan depositados I 
a disposición de quien deseen examí- I 
narics en la Tesoro* ia Contaduría de | 
Hacienda, calle de San Jaime,

Palma 25 Febrero de 1925,—-El Te- I 
sorero-Contador, Mateo Ros.

Núm, 589
JEFATURA SUPERIOR

DI 18TADI8TI0A

Sección de Estadística de la Provincia 
de Baleares

Cir c u l a r .—Con el fin de que los ser
vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos nt 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municipales 
de la provincia, que el día cinco del 
mes próximo ae sírvan remitir a la Ofi 
ciña de mi cargo los boletines corres
pondientes a las inscripciones del Ma- 
vimiento de la pob.ación registrado en 
ei mes actual.

Palma 26 Febrero de 1925.—E Jefe 
de Estadhl ca, Ramón Labín.

Núm. 551
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No h^b'éndo e producido reclamación 

alguna contra el acuerdo y püetros de 
condiciones para la subasta de Puestos 
pnbúeos, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n 0 9075, por el presente se anunci» 
qu? ■ ub»8 H ne referencia tendrá lu 
gar en est» Oasa Consistorial el dia 
veinte hábil a contar desde el 8«gu ente 
al de la aparición de este edicto en d-- 
cho B. O. con sujeción al exoresado 
pliego de condicione» que, entre orr^s, 
condene las siguientes:

1 .a- La subasta se dividirá en dos | 
rems-es, que comprenden e¡ primero los 
b^rr os de C»b*uetB, P .rtol, Pou de*» 
Coll y M^rratxí; y eí ^guudo, los de | 
P á de na T s-, Pont d'Ioca y Son ¡ 
N bot, varifleáaaose» ta* nueve y a la» 
d ez =-í ctivamente de expresado d b , 
ante una Oomis ón compuesta de* señor 
Alcalde o T .nieute en quien delegue y 
otro miembro de la Comisión municipal 
permaneete.

2 .* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidas en papel 
le ciase 8 6 (una peset» ) y adaptadas al 
adjunto mode-o. Se entregarán al Pre
sidente del acto sin que se puedan remi
rar y contendrán además de la propo 
alción, la cédula personal y el docu 
mentó justificativo del depósito provisio
nal, a menos que una misma persona 
presentare dos o más pliegos, y enton
ces dichos documentos bastará incluir 
los en uno solo considerándose inclui
dos en todos,

3 .* No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la Da- 
ooBitaria de este Ayuntamiento o en ia 
C»ja general de Depósitos la cantidad 
de 6*55 pesetas para el primer remete 
y de 3*76 pesetas para el segundo, 
equivalente, al cmco por ciento de la se 
fl»Uda como tipo da subasta.

4 * Ei contrato será a todo evento y 
a riebgo y ventura de ambas partes y 
no podrá rescindirse, novarse ni modifi 
carse por ningún motivo por excepcio 
nal que sea.

5 .a El tipo del primer remate será 
de ciento trein’a y uoa pesetas anuales; 
y el del segundo, de setenta y cinco pe
setas treinta céntimos anuales.

6 * E rematante ampliará su depó- 
si o dentro lo» diez dias sigílenles al de 
la notificación de habérsele adjudie-do 
la subasta, hasta completar la suma del 
diez por ciento de la cantidad por que 
se se adjudique, cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para segurar las 
respona^bílldadea del contratista,

7 .a El contratista está obligado a 
satisfacer todos los gastos que ocasione 
el contrato.

8 .a Ei contrato comenzará en pri
mero de Abril y dor*r* todo el ejercicio 
económico de 1925 26, terminando en 
we.nw» de Jaa»o dv 19iÍ6r 

el 31 Marzo próximo ventero, para 
que den ro dni mietao pued*n presen
tarse por las Asociaciones qua se consi
deren con derecho a representación cor
porativa, con arreglo al Estatuto muni
cipal, los ju-Hificantes que previene el 
articu'o 4.* del Real decreto citado de 
31 de Octubre de 1924; debiendo llevar
se a cabo en ei mismo plato las opera 
Clones preceptuadas por dicha Soberana 
dlsposicieíóo, ajustándose a los térmi
nos en ella fijados; y

2,° Que, en armonía con el párrafo 
cuarto del articulo 24 del Reglamento 
de 9 de Ju io de 1924 sobre organiza
ción y función :mien<o de los A y nota- 
míenlos, podrán hacerse tambiéa ae ofl 
ció, por las Juntas provinciales, las 
inscripciones en el Censo corpdrativo de 
las Asociaciones que justifiquen el dere
cho a figurar en el mismo, previa recla
mación de los documentos oportunos,

De Real orden lo digo ■* V. E, para 
su conocimiento y efectos constguien 
tes. Dios guarde a V, E. muchos afios 
Madrid, 24 de Febrero de 1925,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del des 

pacho del Departamento de Gober 
nación,

(Gaceta 26 de febrero)

FH-- ”

Nárn. 669
DELEGACION DE HACIENDA 

D8 BALEARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r .—Coi respondiendo a osta 
Delegaci' n conocer tambad de ios 
presupuestos de las Cárceles y demás 
gastos de la Administración de jueti- 
oia de ios parlaos judiciales de la pro 
vincia para ei próx roo ejerc cío de 
1925-26, de conformidad con 1» R, O. 
de 21 de Agosta úaimo, se recomieoda 
que en su confección se aiemperen a 
lo dispuesto en ei Re»» Deccetu de 16 
de Octubre de 1921 y R O, de 27 No
viembre ae 1922 a que hace ref«reu- 
cia «a de 26 ue Mayo de 1924 ^Gaceta 
del 2b) reproaucida en el Bo l e t ín  Orí 
OJAL ae esta provincia del di» 3 de Ju
nio úinmo,

Lo que hago público para conoci
miento ae lo» Ayunirtmiemos r feridoo 
esperando de su ce.o que darán exacto 
cumpümienio a tan preferente servicio 
dentro ae los plazos reglamentaria
mente señalados,

Palma 28 Febrero de 1925. —El De- 
jegado ae Hacienda, Francisco Díaz 
Monna.

Núm. 566
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
ANÜNOlO,—E aia 4 del próximo mes 

de Marzo a las 11 ha de tener lugar 
en ei despacho dei 8r. Tesorero-Conta
dor, la ven^a en púbaca y segunda su
basta le ios objetos aprehendíaos, co
rrespondientes ai expediente incoado 
por r fa ciandesvna, n.° 1 del afio 
1924, rebajando el 15 p g det justipre 
Cío anterior, según detalle!

Primer lote
10 Pendeotifs, 1 Brazalete, 2 Bastí- 

dore», 2 Plumas sa.ográiicas, 32 P *- 
que es con y sujeta cue-lc, 22
Boquinas, 4 Paquetes con po.vos, sor- 
lijas y agujas, 2 Aretes, 1 Pulsera c • 
lulotóe, 12 Cadenas reloj, 2 Petacas 
meta), 3 Navajas, 10 Docenas aifi.eres 
doraCas y 2 0 j^s jabón, 36*55 pesetas.

Segundo lote
Media doten» j-bón figuras, Media 

Id, g^rfiBoo, 1 G<*j* id, «Aim*», 4 fras
cos peifume y 10 patee »r t s mol», 
15*25 pesetas.

L* subaste s» Ver ticaia en dos lotes 
y no se a.judic»r6 s 1» pos ur^ co cu
bre ia wb«C;0Ü,

LvS g»o os de subas a y rema 0 a6- 
ránuetueit» ae-.couipraaor.

a^iobvneores poarán teservaxtw

bitrio llamado «Derecho de Matadero» 
de los b» r os ,(se expresarán).....pa
ra el trimestre de Abril, Mayo y Junio 
y el ejercicio de 1925-26, me obligo a 
tomarlo en arriendo, entregando al 
Ay untsmieu’o la cantidad de....,(se ex
presará en letras) pesetas anuales y 
sujetándome en un todo a dichas con
diciones.

(Fecha y firma entera) 
Marratx a 25 de Febrero de 1925.— 

El Alcalde, Jorge Orespi,

Núm, 568 
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET 
Anuncio.—En el local de Secretarla 

de este Ayuntamiento el dia 16 del pró
ximo mes de Marzo, se celebrarán su
bastas públicas para arrendar por ei 
4.° trimestre del corriente ejercicio y 
todo el año 1925 26, los arbitrios deno
minados «La Plaza» «El Matadero» y 
«Corral Común» con sujeción a los plie
gos de condiciones que están de mani
fiesto y contra loa cuales no se formu
ló reclamación, La primera tendrá la
gar a las d ez de la mañan», la segun
da a las diez y media y la tercera a lai 
once,

Servirán de tipo las cantidades de 
i 1.700 pesetas para 1» plaza, de 1,900 
| pesetas para el Matadero y 40 pesetas 
para el Corral Común, no admitiéndo* 
se proposiciones que no las cubran.

Los pliegos se presentarán a la mesa 
que presida el ac?o durante la primera 
medía hora de su comienzo, conteniendo 
la proposición, que será igual al mode
lo, extendida en papel sellado de la cía
se 8.a y acompañada dal resguardo del 
deposito provisional y cédula del licita- 

I dor.
El importe de los depósitos provisío- 

I nales será el 5 por 100 do los tipos de 
I subasta y el que resulto rematante lo 
I elevará al 10 por 100 del remate como 
I fianza definitiva,

S‘ resultare desierta alguda de ellas 
I por falta de licitadores se celebrará la 
I segunda ei 23 del mismo mes a igual 
I hora de la primera, reduciéndose ei ti' 
I po ei 10 por 100,

Modelo de proposición
D X..X,., vecino de. según acre* 

dita i» céau a personal que acompaña 
con capacidad bastante p»ra con ratari 
enterado de las condiciones b#jo las 
cua es el Ayuntamiento adjudica en pú
blica subasta o arbitrio (o. que sea) por 
el 4 0 trimestre dei ejercicio corriente? 
todo el año ae 1925 26, me obligo a to* 
mario en arriendo entregando al Ayun
tamiento la cantidad de (en letra») sil' 
jeiándome en un todo a las mención»' 
das condiciones,

(Fecha y firma del proponente), 
Campunet 2b de Febrero de 19z5,^ 

Ei Alcalde Pre^idente, Jaime Govas,*’ 
P. A, ae la 0, M. P,~ Juan Martorell.

Núm. 561 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

El Padrón de células personales p»’ 
ra el año próximo de 1925-26, estará 
expuesto a efectos ae reclamación, eD 
)a Secretaria del Ayuntamiento duran' 
te ocho dias, a contar desde el siguieD* 
te al de la publicación de este anunci 
en el B. O de la provincia,

L ubi 26 Febrero 1925,—Antonio G0' 
labert,

Número 562 
ALCALDIA DE PETRA 

Acordado en principio por el AyUD’ 
tamienlo la prolongación de las caT0 
de Botellas, Fideos y Pozo de esta P0’ 
b.ac’ón se halla de manifiesto al P^‘ 
buco por término de treinta días b* 
bliea a efectos de reclamación »d 1 
Secretaria municipal el plano de 
neac onee y rasantes de las prolong0, 
clones de las citadas calles y dos 
ver8»ies trazado por el 8r. Arquiteó 
provincial D. José Alomar, .

Petra 26 Febrero de 1925.—El » 
calde, Francisco Ramís.

Núm. 568 
a y u n t a mie n t o  d e  SOLLER 

Formaoo ei proyecto de presupo^ 
municipal ordinario para el próH*

ejer- 
0 »03 
rá d 
tari 
de a 
tica 
pal, 
b»b 
toa 
vac

8 
C»lc 
-E

Lis. 
b 
G

K

D.

D.
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ejercicio de 1925 a 1926 aprobado por la 
Qitnisión municipal nermanente, esta-

de man fies o al púhbco en la Sacra 
lBrÍ4 de es e A- untamiento por espacio 
je ocho días hábiles con arreglo al ar- 
ticu o 295 del vigente Es’atuto munici 
pal, durante cuyo plazo podrá todo 
habitante del término formular respec
to al mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes,

Sóller a 24 Febrero de 1925 —El Al 
oalde, José Enrrer. -P. A. de la O. P. 
— El Secretario, Guillermo Marqués.

Listas de los Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 650
AYUin TAMIEOTO DE BINI8ALEM

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Mir Pol 

Juan Marti L adó 
Ramón Morey Anttch 
Garpar Vallée Moyá 
Pedro José Liabrés Pascual 
Mi tías Arrom S«mpol 
Juan Garcías Roeseiló 
Jaime Marti Torrens 
Antonio Marti Pona 
Jaime Moya L1 brea 
Miguel M quel Tomás 
Antonio Pone Pona

Mayores Contribuyentes
D. Pedro F^rrer Simonet

Pedro José Bannaaar Lladó 
Antonio Villaionga Terrasa 
Salvador Antlch Amengual 
Guillermo Roca Gelaben 
Antonio Gllabert Tous 
Salvador Real Quintana 
Joan Baile Labrés 
Bernardo Ribas M ralles 
Antonio Bennasar Reus 
Juan Pascual Ferrer 
Gabriel Llabrés Bsstard 
Ju*n Nadal Julíá 
Anirée Onver Reynéa 
Juan Pona Marcó 
Gu llermo Pona Roíg 
Lorenza B-bíloní Pona 
Andrés Pone Arrom 
Bernardo Roe» Gllabert 
Bartolomé Esteva Quetglas 
Acon o Pol Pona 
Andrés Pone Ferrer 
Ju a ii Garcías Compafiy 
Juan Villaionga Moyá 
Miguel Villaionga Verd 
Ramón Vidal Villaionga 
Nicolás Pascual Moyá 
Jaime Ramonell Terrasa 
Guillermo Moyá Vidal 
Bartolomé Pona V dal 
Jaime Ferrer Pons 
Antonio Terrasa B*lle 
José Ferrer Pon* 
Pedro Reus Morro 
Andrés Moyá Pascual 
Me chor Salas Pascual 
Miguel Arrom Sampol 
Juan Marti Vicens 
Pedro Ferrer Villaionga 
Jaime Cabrer Juaneda 
Jaime Pallicer Pallicer 
José Pons Ro g 
Guillermo Bibtlonl Vicens 
Bernardo Vicens Liadó 
Gabriel Pallicer Mlquel 
Lorenzo Vicens Rosselló 
Bartolomé Bibilonl Salom 
Guillermo Vailés Barrás 
Antonio Bíblloni Sampol 
José Juiiá Arnau

Binlsaiem 25 Febrero de 1925. 
Alcaide, Miguel Mir.

Núm. 661
AYUNTAMIENTO de LLÜCHMAYOR

Señores del Aruntamiento 
D, Migue. Mataro Montserrat 

Mateo Gamunui Monserrat 
Anielm3 Nadal O ar 
Antonio 8»lvA Salvé 
Miguel Mojar Rebasaa 
Pedro A. Oarboneil Amengual 
Juan Mir Compaüy 
Julián Puig Saivé 
Matías Salvé Ordinal

D, Esteban Bsrceló Salvá 
Gxsoar Monserrat O*tañy 
Miguel Munar O*lafat 
Gabr’el Pu’gserver Amengual 
Anton o Rubí V¡dal 
Dam án Noguera Cardell 
Jaime Vidal Romaguera

Mayores Contribuyentes
D. Bartolomé Romaguera Puigserver 

Amonio O ’ver G*rau 
Juan R go Catañy 
Francisco Sodas Ciar 
Nicoiás Taberner Sbert 
Antonio R poli L ompart 
Guillermo Salva Vidal 
Gui ermo Aule< Pericás 
Gu llermo Au et Jaume 
Amonio Catañy Sastre 
M guel Pulg S» vá 
Jaime Juan Mut 
Francisco Aulet Aulet 
Gregorio Salvó Sancho 
Pedro Antonio Mataré Monserrat 
Gu llermo Gtrnu Sodas 
Amonio Jordi Carbonell 
Antonio Salvá O iver 
Juan L'ompar* T»berner 
M guel Garau Oo otea ti 
Ignacio Pu gserver Sastre 
Ignacio Puigserver Pulg 
Antonio Roca Creas 
Franco Jaume Sastre 
Juan Pulg Fullana 
Francisco Noguera Font 
Jaime Tomás Sodas 
Mateo G nard S^ivá 
Sebastián Muiet Conteeti 
Pedro Tous Nicoiau 
Julián Pulg Durán 
Juan Sodas Puigserver 
Antonio M.e Gayó Barceló 
Antonio Ferrar Arbona 
Bartolomé Segura Fuster 
Pedro L ompart Terrera 
Juan Mojar Noguera 
Juan Caidés Mojer 
G*epar Monserrat Sastre 
Ja me Sa vá Ballester 
Rafael Cañellas Caldéi 
Sebastián Guasp Amengual 
Juan Olar Jaume t 
Jerónimo Liompart Salvá 
Juan Mut Carbonell 
Bernardo tierra Talladas 
Antonio Tomás Ooll 
Bartolomé Font Tomás 
Bernardo Cardeii Ciar 
Barto orné Ramln Sastre 
José Tomás Noguera 
Sebastián Noguera Más 
M guel Pomar Bonnm 
Lorenzo Sodas Salvá 
Jaime Salvá C ar 
Damián Salvó Morlá 
M guol Pu g Pona 
Lorenzo O reroi Pone 
Antonio Catañy Ginard 
Juan Vidal Sastre 
Guillermo Santandreu Manar 
Juan Sastre Garau 
Juan Güilis G*Uard 
Antonio Monserrat Fullana

L uchmayor 25 de Febrero de 1825. 
I —E Acalde, M guel Mataré,—P. A. la 
I O. M.—Ei Secretario, Guillermo Auiet.

Núm. 565
AYUNT.0 DE SON SERVERA

•El

Señores de Ayuntamiento 
D. Jaime Fornaiis TaltavuU

Miguel Vives Juan 
Sebastián Vives Vives 
Juan Nebot Servera 
Antón o Sureda Servera 
Melchor Galmés Masanet 
R»faei Juan G*imés 
Jaime Nebot Oaver 
Antonio Servera Fábreguei 
Juan Llaoré Literas

Mayores Contribuyente* 
D. Francisco Anareu 8»rd 

Gabriel Abr»h*m Ordinas 
Gaspar Aguiió VailS 
Miguel Andreu Vailcaneras 
R mó. Bailes.er Masanet 
B^f^ei Brunet S¡rer 
Pedro J. Domenge Gmard 
Miguel Fornés Llaneras 
Juan F^r *z* P có

j Bar>o<o<ne Eiuxa Aiemañy

D. Miguel Masanet Masanet 
Miguel N ’bot Masanet 
Antonio Nebot Nebot 
Antonio M.* Nebot Lliteraa 
Juan Nebot Uveras 
Juan Nebot Lliteraa 
Gabriel Pona Serra 
Miguel Sancho Sancho 
José Sancho S«rveta 
Rafael Sancho Servara 
M guel Santandreu Servara 
Mariano Servara Fabregues 
Juan Servera Llaneras 
Gabriel Servera Masanet 
Antonio Servera Santandreu 
Antonio Servera Serra 
Juan Servera Sureda 
Miguel Servera Sureda 
Serafín Sureda Nebot 
Antonio Sureda Servera 
Jaime Sureda Servera 
Juan Sureda Servera 
Jaime Vidal Ponell 
Miguel Vives Servera 
Ao onlo L'inás Giit 
Antonio Liberas Servera 
Pedro Lliteraa Sureda 
Juan L ull Lhteras 
Lorenzo Liull Vives 
M guel Morey Expósito

Son Servera 21 de Febrero de 1925. 
-El Alcalde, Antonio Sureda.—El da- 
cieiario, Bartolomé F uxA»

Núm, 567
D. Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria *e cita, 

huma y emplaza a Sebastián Oalafeil 
Massot («) T á de na Mala, de treinta y 
y cuatro años de edad, hijo de Sebas
tián y de M^ria, soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad y ac
tualmente de ignorado paradero, pe
nado en causa sobre huno de una bi
cicleta para que dentro del término de 
quince días a contar desde la inser* 
c-ón de la presente en la Gaceta de Ma
drid se presen se ame esta Audiencia 
para cumplir1 la pena qtié le fué im
puesta en la expresada causa, bajo 
apercibíaliento de ser declarado re
belde.

Por tanto se encarga a las autorida
des e individuos de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura del re
ferido penado, y consaguido lo conduz
can a la Prisión de esta ciudad a dis
posición de este Tribunal.

Dado en Palma a Veinte y siete Fe
brero de mil novecientos veinticinco. 
—Aurelio Pelaez.—Ei Secretario, Pe
dro Alomar, Secretario.

Núm. 525
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarriot 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente tequia.torja se cita, 

llama y emplaza a R»móu Soier Mo
rey, de estado casado, proíssléu mine
ro, vecino de Palm», ae edad ae vein
tisiete años y de paradero ignorado, 
procesado en causa que se 46 s gue por 
estofa por denuncia de D. Vicente To
rres R era, cuyas señas no constan; 
para que dentro de d»ez días, a cantor 
desde la inserción de ¡a presento en i» 
Gaceta de Madrid $ Bu l z u n Of io ia l  
de xa prov nc^a, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de constituirse en 
prisión en la de esta ciudad, notificarle 
éste su procesamiento y recibirle inda
gatoria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Ai propio llampo encargo a las auto
ridades cililes y miniares y agentes da
policía judicial, procedan a i* busca y
captura de dicho procesado, para en 1 en Lloaeta, provincia de Baleares,
b u  c«ao conducirlo a la Oarcel de esta 
ciudad a disposición de dicho Juzgado.

Palma veiuie y uno de Febrero de 
mu noveciísnios veinte y cinco,— la 
mael Bodriguez Solano.— El Secreta
rlo, Sebasühn Gaza,

Num. 433
REQUISITORIAS

Riera 8.mo Andrés, hijo de Miguel y 
de Ba8a8 natural de Puigpuñeni, Ayun-

3
Umiento de ídem, provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintiún afios de edad, estatura 
un metro seiscientos sesenta milímetros, 
señas personales ninguna, domiciliado 
últimamente en Puígpuflent, provincia 
de Baleares, procesado por falta de 
concentración a filas, comparecerá en 
término de treinta días ente el Capitán 
Juez instructor del Reg miento M xto 
de Artillería de Mallorca Don Luis Cer
dó Pujol, residehte en la calle de Moli
neros número uno (Palma); baja aper
cibimiento que, de no efectuarlo será 
declarado rebelde

Palma a 16 d« Febrero de 1925.-—El 
Capitán Juez instructor, Luis Cardó.

Núm, 434
Verger Goal José, hijo de Antonio y 

de Catalina, natural de Palma, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea
res, de estado solero, profesión plate
ro, de veintiún aflús de edad, estatura 
un metro sieteclentos veintiún milíme^ 
iros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, 
barba corriente, seflas particulares 
ninguna, domiciliado úliim^münte en 
Pa ma, provincia de B lloares, proce
sado por f*lto de concentración a filas, 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Capitán Juez instructor del Re
gimiento Mixto de Artillería de Mallor
ca Don Luís Cardó Pujol, residente en 
la calle de Molineros nú-uero uno (Pal
ma); bajo apercibimiento que, de no 
efec uario, será declarado rebelde,

Palma a 16 de Febrero de 1925,—El 
Capitán Juez instructor, Luís Cerdó.

Núm. 435
Mir Tortella Antonio, hijo de Pablo y 

de Magdalena, natural de Inca, Ayun
tamiento de 1 em, provincia de Baiea- 
Jes, de estado soltero, de veintiún años 
de edad, señ-s particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Inca, pro
vincia de Baleares, procesado por falta 
de concentración a filas, compareceré 
en término de treinta dias ante el Ca
pitán Juez Instructor del Regimiento 
Mixto de Artillería de Mallorca D, Luis 
Oerdó Pujol, residen se en la calle de 
Molineros número uno (Palma); bajo 
Apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Palma a 16 de Febrero de 1925.—El 
Capitán Juez instructor, Luis Cardó,

Núm. 436
Garau Lsmongi Blas, h<jo de Miguel 

y de Autoait», n* urai de OalviA, Ayua
tamiento de Ídem, provincia de Balea
res, de estado soltero, de veintiún afios 
de edad, señas particulares ninguna, 
^omicbi&do últimamente en Calviá, 
provincia de Baleares, procesado por 
falta de concentración a tilas, compa
recerá en término de treinta días ante 
el Capitán Juee Ins ructor de Regimien
to M xto de Artillería de Madorca don 
Luis Cerdó Pujol, residente en la calle 
de Molineros número uno (Palma); ba
jo apereimienio que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

Palma a 16 ae Febrero de 1925,—El 
Capitán Juez instructor, Luis Cardó.

Núm. 437
Capó Maten Lorenzo, hijo de Mateo 

y de Catalina, natural de L oseta, 
Ayuntamiento de ídem, provincia da 
Baleares, de estado soltero, de ofi
cio dependiente, da veintiún años de 
ed*d, estatura un metro sietecientos 
cincuenta milímetros, señas particu
lares ninguna, domiciliado ultimamen-

procesado por falta ds concentración 
a filas, comparecerá en término de 
treinta días ante el Capitán Juez ins-
iructor del Regimiento Mixto de Artí- 
Hería de Mallorca don Luis Cardó Pu
jol, residente en la caite da Molineros 
húmero uno (Palma); bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde,

Palma 16 Fabreru de 1925.—El Ca= 
piián Juez instructor, Luis Cerdó.
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Núm, 438

Serra G ^- u Fr oci» o, h'jo -1? V - 
Cen:e y e 0 tj aa, naiurai de Morral- 
xf, Ayun-amlen-o de ídem, provincia 
de Baleares, de estado soltero, profe
sión labrador, de veintiún e.ños de edad, 
señas particu/ans n’nguna, domiciliado 
ú '¡mámente en Mtrru x , provincia de 
Baleares, procesado por falta de con 
centración a filas, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Capitán 
Juez fntructor del Regimiento M xto de 
ArtHería de Mallorca don Luis Cercó 
Pujol, resi lente en la ea le d< Moimeros 
numero uno (Palmar); b»jo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebe: de,

Palm» a 16 de Febrero de 1925. - E: 
Capitán Juez instructor, Luis Cercó»

Núm, 439
Oiler Ballester Andrés, hijo de An

drés y de Frene sea, natural de Cam
pos dei Puerto, A/umam.emo de ídem, 
prov ucia de Baleare», de estado solte
ro, profesión juma ero, de veintiúa 
años de e a , p«io castaño, ceja» ai 
pe¡o, ojos paraos, nar z regu ar, boca 
regu.ai, barba reguiar, Btñ,s particu
lares n nguna, domiciliado ú.t¡mamen- 
te en Campos del Puerto, provincia de 
Baleares, procésa lo po/ falta de con
centración * fi as, comparecerá en <ér- 
mino de treinta días ante el Capitán 
Ju z instructor del Regtm ento M xto 
de An hería de Mahorca don Luis Car
dó Pujol, ruó’dü- ;e en 1» oalie de Molí 
ñeros núuioro uno (Palm*); bajo aper
cibimiento qud, du no < fdc*u*no, será 
deciar«üo r balde.

Palm» a 16 de Febrero de 1925. -E 
Cap tán Juez msiiuotor, Luis Corad

Muro. 440
Mut Noguera Antonio, h jo de Pedro 

O.ión y de Práxedes, natural de Felá- 
mtx, Ayuniamiemo de ídem, provin
cia üe Baleares, estado desconocido, 
de Ve niiun añú» de edad, señas par. - 
CUiares n.nguna, domiciliado Qitima- 
mcüt® eu Feiuniix, írovmcia de Balea- 
re¿, . recesado por taha de concentra
ción a fi as, comparecerá en término 
do irfiut» alas anta el Capitán Juez 
instíucíor dei Regimiento M.xto üe 
Artillería de Majorca don Lu s Cardó 
Pujol, res wOiu en la calle de Muimu- 
ros numero uno (Palma); b-jo apere. • 
bimieuuo que, ae no eioc uario, sera 
declarauo reoeiue.

Palm» a 16 Febiero de 1925. Ei 
Capitán Juez instructor, Lu.s Cerao.

Nüm. 441
BuaiesPous Pedro, h jo de Pedro y 

de SeDasiiana, natural ae G»iupane , 
Ayuntamieuio de id., proviu a» de B.» 
¡eares, ae eaiaao soaero, profesión «iba* 
ñú, de veintiún años de edad, esía.Ufa 
un metro seiecieutos diecisiete muims 
tros, pelo castaño, cejas »í pe o, ojos 
pardos, nar z itgu.ur, boca rt^u ur, 
baib* regm r, señ*» particulnros nin
guna, dumiciUe do Uitimaments en Bu* 
Uer, provincia de Boxeares, procesado 
por falta de concentración * días, com
parecerá en término de «rebata días an
te el Capitán Ju<z instructor ue. Bogi- 
mieu o M x»o ae Artillería aa Mallorca 
Don Lu s C^rdó Pujol, rcSiden.e en la 
cabe ae Molineros número uno (Pa^m*): 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, sera aeciaraao rebelde,

Paima a 16 de Febrero de 1925, ~E 
Capuan JdbZ mskruvtjr, Lu » Carao.

Núm. 442
Hamaf Per.cas Jut.au, h jo da Se- 

b»s au y oe lieOe., ta ur*i ao 
net, Aju u i 'íu .u l .u  ae xuem, provine;» 
Cíe B^ darne, ae emaUo soltero, profe
sión juruvleiu, ae vemuun añus do 
edad, es>.aiiurft uu mbíro novecientos 
nov uta mil.metros, par.icuiares 

'ningún , aom.Cúiaao mt mámente cu 
O^mpMue , prúviüCi* üe B«éie»res, pro
cesa .o por í**»» de cuncenirAC.óu * fi
las, comp«rüCora en término ae tremía 
días Bbie ei C^p.iau Juez inatíucior 
dei Reg.meu.o M.X(o do Aít.iicria de 
Mal ore* Dan Luía Carao Pujol, fes - 
Gente en i» c*i e^ae Molineros unmeio 
nao (P*Am*)i b*jo apeiciOimivuio ^ue, 

é de no efectuarlo, será declarado fs- 
b Id .

$ P^lma a 16 de Febrero de 19z5. —E 
■ OipItAn Juez instructor, Luis Gerdó,

Núm 443
R go Fus f i An ooío, fajo de Miguai 

y de Antonia, nifurál de Bantañy, 
Ayuutamieüto de Meca, provincia de 
Balsares, de estado de»conocMo, de 
vetetiún años de edad, señas particula
res ninguna, domlciPado últ mememe 
«a Sactañy, provincia de B* eara*, 
procesado per falta de conceotrac óu a 
filas, comparecerá en término de trein
ta dita ame el Capitán Juez instruí tor 
'«i R‘gimiendo M xto de Artillería de 

Ma lorc* D, Luis Cerdó Pujol, residen 
a en la calle de Molineros número uno 

(Pa'ms); bajo apercibimiento qua, de no 
efectuarte, será declarado rebelde,

Palma a 16 de Febrero de 1925.—E 
Caplrán Ju-z lastruoior, Luís Cerdó,

Múm, 444
Bibiloni Ca>af»l Or>sióba1, h'jo de 

Cristóbal y de C »taim»t natural de 8*n- 
ta Eugenia, Ayumamienco de Idem, 
provincia Ge Baleares, de estado solte
ro, profesión comerciante, de veintiún 
afios de edad, estatura un metro sote- 
clei tji sesenta milim^troa, señas part - 
calares ninguna, domiciliado última
mente en Santa Eugenia, provincia de 
Baleares, procesado por filia de concón- 
traclóa a filas, comparecerá en término 
de treinta dUs ante el Cap tan Jur-z 
instrucior del Begimiento Mixto ae Ma
llorca don Lu s Cerdo Puj >1, reetdente 
en lh calle de Molineros uúmO'O uno 
(Palia*).. b«jo apere b.mien o que, oe 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Palma a 16 de Febrero de 1926 — E 
Capitán Juez íns ructor, Luis Cardó.

Núm, 558
SECCION ADMINISTRATIVA 

08 PHIMk BA KN88ÑANZA 08 BALBABE8 
En la Gaceta de Madrid, cor res pon 

1 diente ai ai» 23 ju . *c a *i ligara inser
í ta un* Orden da ¡a D.revc ón general 
I de 1.a enseñanza de techa 17 de ente 
| mismo mes en la que constan ciertas 

aojudtcaciQDes de destino por los tur
nos 2.° y 3.° qne se mencionan en di
cho ar icuio 75 s’ea io * orden de re
ferencia ael BigUten-e tenor nlerai;

«De conform'dad con io esiab-ocido 
«n ei ardcuio 75 del Vigente Estatu o 
del Mag's ano,

Esia D.rección general ha resueno 
publicar las siguientes adjulicactones 
de destino por loa turnos segundo y ter- 
oaro que se mencionan en el mismo:

Turno 2.® D, Aureho López San 
Chez, Maestro de E j* (8dVUia), con 
28.031 nabitan.es, como comp'eudido 
eu e. caso tercero dei articulo 82 dei 
Estatum; se le adjudica, la Sección de 
graduada de la práctica aneja a la 
Nurmai de M*es roa de Hueiva, con 
34.160 habkan.es,

D. Emigaio Pérez Martín, Maestro 
üe igual locaddad que ei anterior y 
comprendido en el mismo caso; ia Sec- 
c On de graauada número 5, aneja a 
m Normal Ue Maestroa de Salamanca, 
con 32 005,

D. Fr»nciaco de Paula Navarro Bms 
cu, .e Cuiier» (V»4enu.c ), comprendido 
eu ei caso cubrió dei arucu.o 82 dei Es- 
t. tutu; la Je Cas.e.lar, en la m.sma 
píOV.ncu, con 4.tí89,

D, P»u ano B* io Oiai, oe Montalbán 
(TeruLl), con 2.339, comprendido en ei 
Caso teicero dei articu o 82 dei Es*atu 
io; ia de Premia de Mar (Barcelona), 
cuu dA¿4.

D. E.uy Go.oma Sirvent, de J joña 
(Aauaut ), comproudiao en ei mencio
nado uaau tercero dei arucum 82; i» 
Dhecc Ou le graduada de ia m.am* io- 
Calidad.

Doña F.iouaena Pam.és Ameztoy de 
íidroani (Uu púzco», caso tercero dei ■ 
•ítmU.o 02; ia Dirección de graduada I 
ae i* uieLc onad* iocaiidad, I

D, E -quio Di»z Aiaaaoro, de Her- 
nam (U i^uzco*), c*ao tercero de igual 
aíucu ; ta Diíeucíon de graduada de 
ia mcai a cuaca.

Turno 3,° D. FrAUciáoo Morunos

Abarcón, Maestro da Ciudad de Vatde- ■ 
porres (Burros), del segundo esc*lMfón 
consorte de doña Mercedes Marti Gar
cía, Maestra de Totana (Murcia), la de 
Paretón y Cantarero, de igual Aynnta- 
miento y provincia con 146 habitantes,

D. Marcelo López Monreal, de Rebo
llar, y su consorte doña Obdulia Ro
dríguez Bíndicho, de Portillo, ambas j 
de a nrov neta -le Sar a, del segundo 
escakfón; las de n fios y niñas de Cu- 
oilias Cuev^s de Vera (A merl*), con 
845.

Doña C trm^n Quintana Sam avo, de 
G^mpasperoCVailadohd), con 1.633 ha- 
ranees, consorte de D. Jesús Rodríguez 
Rico, Maestro de Sampayo; la de niñas 
da esta última localidad, con 810 habí- 
tantea,

Doña Marta Mervedes L*bajo, de I 
Gaínlel (Castellón), con 1,200 habitan- | 
■es, y au consorte D» V cen^e Es ¡v lis I 
Perez, de Quintanilla G‘berrojas, con I 
66 habitan es, las de niños y n ñas de I 
Benicuil-Poiifla (Valencl#) con 538,

D, Laureano Cueva Alvarez, de Lu- I 
go de Lanera (Ovado), con 1.477, i 
consorte de doñ» T res* F neul Cabal, | 
de Granda-S ero, con 799; la de n ños | 
de esta localidad.

Doña Susana Sánchez Ballesta, de I 
Outenient» (Valencia), cou 9.887, con- | 
sorte de D. R cardo A. Llopis Ru xo de I 
Cihuri (Logroño), con 414; la de niñas I 
<*e este úic mo pueblo,

D. Bruno Gírela Seso de las Fra- | 
gu»a (Sor «.) ma en el segundo escala i 
fon, 173, consorte de doña Angela G»r- I 
cía Aiegre, de El Frago (Zarag, z»), I 
con 575; la de niños da este pueblo.

D. Francisco Martínez C*stro de O o- I 
r.z (N ^varr»), con 483 y su cousone I 
doQ» Isabel Latorre Urruau, d« Molino# 
(Tarue ), con 1.150; tas de ambos s »-x ú i 
Je Otenan del Rey (Castellón), con 501

Se desestiman ia» peticione# por este 
urno de doña Mana Panaaé# Ro ju s , 

en solicitud de «raslaúo a Barcelona, 
puesm que la Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1923 que desestima en tu
las sus panes la instancia de ia señor» 
Paaadés, ai hablar de reserva de dere
chos, no pu ¡o referirse más que a ice 
que d manasen de. Eitaiuto vigente, y» 
que sos derechos por el anterior están 
negados en abso uto por la citada Reai 
orden; ¡a de doña Virtudes PAne lei M.- 
r», pía enao que, separada de ia en«e- 
ñ *iiZa doña Eusebia A ouso, nombrad* 
con antenoriuad por tercer turuo Metie
ra de Sdcc ón da Lérida, se le nombre 

a la peticionaria por beber tomado par
te en aquel concurso, toda vez que re 
suelto ei mismo en aquella lacha y no 
ahora, deb ó reclamar si consueró le- 
siouado #u derecho; la de doña Pilar 
Arman A.ou#o, por no serle de aplica 
ciOu ei párrafo tercero de ¡a Raal or
den de 22 de Abril de 1924, que se re 
feria a traslado de una Maestra del se- 
guudo escalafón, consone da uno dei 
primero, a la localidad del mismo 
A) untamiento del marido; la de doña 
Sagrario Martin y D. Víctor Ga¡sadilia 
ambos del primer escalafón, por coutar 
la localidad de San.Ugo de ia Puebla 
del Dáán, que soncuan, con 1.660 ba- 
bkanies, y i* de Villestre-Cunju, que 
sirve el señor Gaiiadma, 1.216, opo 
n.éndose, por unto, a esta concesión 
io dispuesto en ei párrafo segundo de. i 
articulo 87 dei Estatuto, y por igual 
Causa la ae D, Erundio Bueno Bueno, 
Maestro de Manzanal dei Barrio, con 
657 hab-unie#, que sohci.a ia escuela 
ae Vüuiba de la Lamprean*, con Vil, 
J> por ú limo, ¡a ue doña Angeles Ibá 
üez Gooiaiez, por no nevar los tres 
añus ae servicios en la misma escuela I 
que determ.ua el anicuio 74 üe dicho I 
Cuerpo iogai.

Las anteriores adjudicaciones no con* I 
ceaen deroeno, ni surtirán efecto aigu- I 
no, en tanto expresamente no sean I 
Confirmad»# como dispone la Rdai or- I 
uen ue 31 ae Eoero de 1924, coacedién- I 
ao»e uu piaZo ae quince ai*s para pre- I 
sentar reclamaciones que deberán ser I 
cursadas por las Bdccione# aammiatra- I 
CiVa# correspondientes. 1

Lo digo a V. d. p»ra su conocimiento I 
y aemas efectos. Dios guarde a V. 8. I 
muüLpd añúde Maatía, 17 de Fooresú |

de 1925.—El Encargado det despa^ 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones &dmíu¡ 

trativas de Primera enseñanza.» 
Lo que ae publica en este Bo l s ;

Of ic ia l  en cumplimiento de lo pret 
nido en el art.® 3.® de la R O. de ¡ 
de Enero de 1924 y con el fia de q 
puedan formularse las oportunas । 
clarnaciones acerca da las precitac 
adjudicaciones duranta el plazo 
qu nce di&s señalados al efecto q 
té; m aarán el día diez de Marzo pi 
x mo, debiendo pro ucirse dichas , 
ciMiUACíones por conducto y con info 
me de las Secciones admlnistrativ 
de 1.a enseñanza,

Palma 27 Febrero da 1925.—El Je 
de la Sección, Salvador M.a Bover,

Núm. 270
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

MULTAS
D. Pablo Salvador Sastre, Auxiliar í 

la Recaudación de Gjntnbuclones o 
esta Provincia de la que es Arrendi 
tarto D. Bartolomé Mír y Cu»feli, 
H*go «abe!; Que en ei expedían eq¡ 

íost uyo por aébi os dei citada concepi 
correspondientes al expresado peno: 
se encuentran comp) émidos lo# deu* 
res que a conJuuac ón se relaciona; 
sin que cooste tengan en esta locaiíúi 
persona que les represente, por lo qo 
expongo el presente E heto para qy 
puedan llegar a conocimiento de it 
mismos he dictado ia á'gQiente;

Providenciü;==Dd cooformidad co 
lo dispuesto en el articulo 66 de la Im 
truccion de 26 de Abril de 1900 deck! 
incar#os en ei 2.® grado de apremio 
recargo de 10 por 100 sobre ei imponi 
total del descub e/to a ios contribuyeE 
es me uidoa en ia anterior relacioo 

Nj fljueae a ¡os contribuyentes eet 
prov aeocla, a fin de que puedan saín 
facer sus débitos durante el plazo d 
24 horas, a iviniéndoles que de no v« 
r ticario se procederá inmediatamenil 
al embargo de todos su# bienes sefii 
lándose al efecto ia# fincas que h*n ó 

I #er obje o de ejecución y se expedirán 
I o-i opor unos miüdam^üioa sr, 
I gisiraáor de ia Propiedad del partid 
I para U anoí.sc;ón preventiva del em 
I burgo,

Nombres apellidos de los deudores 
RESULTAS 1922-23

Jerónimo Culi Farrer, Teutro Bale», 
| 69, 288'0/ peaeias.

Nicolás Mayol MoreiL P, Navegí' 
clon, 204‘75 id.

Margarita F.oí Perelió, Cabrera 6¿ 
i 68*45 id.

Miguel Ferrar Mayol, Jaime II 7Í( 
683'61 id.

RESULTAS 1923 24
' Mateo Roig Sana, Goil ae*n Rebu^j 
I 281'74 pesetas.

Manuel Moranta Curbonall, P. 8*0 
Antonio, 296'66 id.

Antonio Foneza Pifia. Cordelería! 
660'02 id,

Jo-é Bulle Gallart, Santo Domingo, 
723*69 ¡d.

José R.era Costa, Socorro 19, 170'63 
ídem,

Isabel Tortalla, San Juan 13, 682'90 
ídem,

RESULTAS 1924 25
Nadal Torteiia Bennasar. Alejandro 

Rosdeiló, 743*39 pese as,
J a i m e O r aínas Homar. Verlíb 

177*26 id.
Bernardo Pol Buequare, Pi Margal1 • 

22, 251*36 ¡a.
Asi, pues, en cumplimienio de lo pro* 

cap.uaao en ios párrafo# 3 y 4 dei aríl' 
cuto 142 de, ia lustrucción de 26 s8 
AOril ae 19j0 ae puoiioa y fija el pT®* 
aeute Eiic;o en les puntos de costumbr8 
tiemauao ei 8r, Alcaide un duplicado 
dei mismo para que sucia sus oporiuüO8 
efecios,

Paim* 6 Febrero da 1925.—El Age0' 
te, Pabm Sa.vador. — V.° B.® -Et Arre0' 
datarlo, B. Mir.
— _________________
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